
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA 
MGESIMO CUARTO 

DEL CANON 
GUAYAQUIL 

DR. FRANCISCO X 
YCAZA GARCES 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

w 

. te - 

FUSION POR ABSORCIÓN, 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y 

ANTICIPADA, AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA ABIDAN S.A. QUE 

CELEBRA LA COMPAÑÍA ABIDAN 

..S.A. LEGALMENTE REPRESENTADA 

POR SU GERENTE GENERAL LA 

/. "SEÑORA GRACE MARIANA 
nn  ¿ÑILLAVICENCIO SOLIS; LA 

2 COMPAÑÍA KLEIT S.A. LEGALMENTE 

REPRESENTADA POR SU GERENTE 

GENERAL LA SEÑORA MARÍA 

   
   

FERNANDA VALENCIA 

VILLAVICENCIO; Y LA COMPAÑÍA 

USHPIZIN S.A., LEGALMENTE 

REPRESENTADA POR SU GERENTE 

GENERAL EL SEÑOR CHRISTIAN 

AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO.- 

CUANTIA: USD. $ 1800,00..---=-=--=--- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día primero de 

Agosto del año dos mil trece, Y ante mí, DOCTOR 

FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES, NOTARIO 

VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen por una paric la señora GRACE MARIANA 

VILLAVICENCIO SOLIS, quien declara ser ccuatoriana, 

casada, Ejecutiva, por los derechos que representa e 
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A 
calidad de Gerente General de la Compañía ABIDAN $S.A., 

conforme lo acredita el nombramiento que se agrega como 

habilitante; por otra parte la señora MARÍA FERNANDA 

VALENCIA VILLAVICENCIO, Quien declara ser ecuatoriana, 

casada, por los pun que representa en calidad de 

Gerente GeneralYde la Compañía KLEIT S.A. conforme lo 

acredita el nombramiento que se agrega a este instrumento 

como habilitante; y, finalmente el señor CHRISTIAN 

AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO Vquien declara ser 

ecuatoriano, casado, Ejecutivo, por los derechos que 

representa en calidad de Gerente General Me la Compañía 

USHPIZIN S.A., conforme lo acredita el nombramiento que 

se agrega a este instrumento como documento habilitante. 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil, a quienes de conocer doy fe, Y 

por haberme presentado sus documentos de 

identificación, cuyas copias se agregan a este instrumento 

como documentos habitantes. Bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta escritura pública, a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta al tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de instrumentos 

públicos a su cargo, sírvase autorizar e insertar uno en el 

que conste una de FUSIÓN POR ABSORCIÓN, 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ABIDAN 58.A., al tenor de las siguientes 

cláusulas y estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA: 
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COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de la 

presente escritura pública de fusión por Absorción, 

Disolución Voluntaria y Anticipada, Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social de la compañía ABIDAN S.A., 

las siguientes personas: UNO.A.- La compañía ABIDAN S.A., 

representada legalmente por la señora GRACE MARIANA 

VILLAVICENCIO SOLIS, len su calidad de Gerente General, Y 

y por ende, su representante legal, debidamente autorizada 

por la Junta General de Accionistas de la compañía, cuya 

acta se anexa a esta escritura pública como documento 

habilitante. UNO.B.- La compañía KLEIT S.A., representada 

legalmente por la señora MARÍA FERNANDA VALENCIA 

VILLAVICENCIO Yen su calidad de Gerente encrad por 

ende, su representante legal, debidamente autorizada por la 

Junta General de Accionistas de la compañía, cuya acta se 

anexa a esta escritura pública como documento habilitante. 

UÚNO.C.- La compañía USHPIZIN S.A., representada 

legalmente por el señor CHRISTIAN AHMED A 

VILLAVICENCIO, bn su calidad de Gerente General, Yy por 

ende, su representante legal, debidamente autorizado por la 

Junta General de Accionistas de la compañia, cuya acta se 

anexa a esta escritura pública como documento habilitante. 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS.UNO.- 

ANTECEDENTES DE LA COMPAÑÍA ABSORBENTE 

ABIDAN S.A., DOS.UNO.A.- La compañía absorbente 
5 IA 2 

ABIDAN S.A., Yse constituyó mediante escritura/pÚ 

otorgada ante la Notaría Trigésima 7 cantón G 

tres de Octubre del dos mil ocho,Ye 
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Mercantil del cantón Guayaquil Vel cuatro de Diciembre del 

dos mil ocho. YDOS.DOS.- ANTECEDENTES DE LA : 

COMPAÑÍA ABSORBIDA KLEIT S.A. DOS.DOS.A.- La 

compañía absorbida KLEIT S.A se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaría Pública Trigésima 

del cantón Guayaquil, €l treinta de Noviembre de dos mil 

diez, Ve inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el cero nueve de Diciembre de dos mil diez. Y 

DOS.TRES.- ANTECEDENTES DE LA COMPAÑÍA 

ABSORBIDA USHPIZIN S.A. DOS.TRES.A.- La compañía n 
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absorbida USHPIZIN S.A.,Yse constituyó mediante escritura >» 
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pública otorgada ante la Notaría Pública Trigésima del rn >» 
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Lu
) cantón Guayaquil,Yel dieciocho de Junio del dos mil ochoYe > 
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“u 

_ h inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, Vel 

uno de Julio del dos mil ocho VOLAUSULA TERCERA.- 

ANTECEDENTES DE LA FUSION DE LA COMPAÑÍA 

ABSORBENTE  ABIDAN S.A: La Junta General o
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 Extraordinaria de Accionistas de la compañía, en sesión 

—
 
o
 celebrada el primero de Agosto del dos mil trece, a las doce 

horas, resolvió aprobar la fusión por absorción que hace la 10
97
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compañía ABIDAN S.A., en calidad de absorbente, y las 

compañías KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., en calidad de N
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absorbidas, aumentar el capital suscrito, y reformar el 
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estatuto social de la compañía en la forma establecida en el 

e
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acta de junta general de accionistas, que se anexa a esta 
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escritura pública como documento habilitante, resolviendo, 
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además, RA las bases de la operación, siendo las 

siguientes: RES.A.- La compañía ABIDAN S.A., absorberá a 
28 
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_ A 
o las compañías KLEIT S.A., y USHPIZIN sa Mas iismas, 

YCAZA GARCES. que deberán disolverse en forma voluntariaYy cancelarse su 

  

inscripción, Y sin que por ello entren en proceso de 

liquidación Y TRES.B.- Las compañias absorbidas KLEIT 

S.A., y USHPIZIN S.A., procederán a traspasar en bloqueYla 

totalidad de su activo, pasivo y patrimonioYa título ymiversal 

en favor de la compañía absorbente ABIDAN SA RES 0. 

La compañia absorbente ABIDAN S.A., se hará cargo de 

pagar el pasivo de las compañías absorbidas KLEIT S.A., y 
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USHPIZIN S.A., y por este hecho, asumirá las 

   

«. 11 Fesponsabilidades propias de un liquidador respecto de los 

. 12 Acreedores de ésta. Y TRES.D.- Los accionistas de las 

“ ? 13 compañías absorbidas, recibirán acciones de la compañía 

14 absorbente ABIDAN S.A., en forma proporcional y 

” 15 equivalente al porcentaje accionario que cada uno tenía en 

16 las compañías absorbidas.YTRES.E.- Los accionistas de las 

17 compañías absorbidas KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., 

8 deberán canjear sus acciones actuales cuando reciban las 

19 acciones de la compañía absorbente ABIDAN $S.A., en forma 

20 proporcional y equivalente al porcentaje NA que cada 

21 uno tenían en las compañías absorbidas. YTRES.F.- Con 

2 ocasión de la fusión por absorción que hacen las compañías 

KLEIT $S.A., y USHPIZIN S.A., y la compañía absorbente 

2 ABIDAN S.A., se aumenta el capital suscrito y pagado de 

A esta última, a un monto que ascendería a la 

2 totalidad del capital suscrito y pagado de 

28 absorbidas, esto es, un aumento de capital ¿us 

. suma de un mil ochocientos Dólares de los ES 
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de América, dediante la emisión de un mil ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas, cada una con valor 

nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América Wue 

sumados al actual capital suscrito y pagado de la compañía 

absorbente, ascendería a la suma total de dos mil 

seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en dos mil seiscientas acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una.YCabe indicar que por el aumento del capital 

suscrito, el monto fijado para el capital autorizado también 

se aumenta, pasando de un mil seiscientos Dólares de los 

Estados Unidos de América a cinco mil doscientos Dólares 

de los Estados Unidos de América.YTRES.G.- Una vez 

perfeccionada la fusión por absorción, la compañia 

absorbente ABIDAN S.A., continuará rigiéndose, por su 

propio estatuto social, con la reforma respectiva ÚTRES.H.- 

Una vez perfeccionada la fusión por absorción, los miembros 

de los órganos administrativos y de fiscalización de la 

compañía absorbente ABIDAN S.A., continuarán en el 

ejercicio de sus cargos. / CLAUSULA  CUARTA.- 

ANTECEDENTES DE LA FUSION DE LA COMPAÑÍA 

ABSORBIDA KLEIT S.A.: La Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía, en sesión celebrada el primer 

de Agosto del dos mil trece, a las ocho horas, resolvió 

aprobar la fusión por absorción que hace la compañía 

ABIDAN S.A., en calidad de absorbente, y las compañías 

" KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., en calidad de absorbidas, 

aumentar el capital suscrito, y reformar el estatuto social de 

6 
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MGESIMO CUARTO. 27 

  

mau 1 la compañía en la forma establecida en el acta de junta 
DR, FRANCISCO X. 

es 2 general de accionistas, que se anexa a esta escritura pública 

3 como documento habilitante, DIVA además, aprobar 

4 las bases de la operación, Vsiendo las siguientes: 

5 CUATRO.A.- La compañía ABIDAN S.A., absorberá a las 

6 compañías KLEIT S.A., y USHPIZIN s.A.Vlas mismas, que 

7 deberán disolverse en forma voluntariaVy cancelarse su 

g inscripción, Vsin que por ello entren en proceso de 

9 liquidación. “CUATRO.B.- Las compañías absorbidas KLEIT 

- 10 S.A., y USHPIZIN S.A., procederán a traspasar en bloquea 

totalidad de su activo, pasivo y patrimonioYa titulo universal 

vw en favor de la compañía absorbente VABIDAN S.A. 

13. CUATRO.C.- La compañía absorbente ABIDAN S.A., se hará 

14 “argo de pagar el pasivo de las compañías absorbidas KLEIT 

- is S:A., y USHPIZIN S.A., y por este hecho, asumirá las 

16 responsabilidades propias de un liquidador respecto de los / 

17 acreedores de ésta. vCUATRO.D.- Los accionistas de las 

18 compañias absorbidas KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., 

recibirán acciones de la compañía absorbente ABIDAN S.A., 

2 forma proporcional y equivalente al A accionario 

que cada uno tenía en la compañía absorbidaY CUATRO.E.- 

Los accionistas de las compañías absorbidas KLEIT S.A., y 

USHPIZIN S.A., deberán canjear sus acciones actuales 

cuando reciban las acciones de la compañía absorbente 

ABIDAN $S.A., en forma proporcional y equivalente al A        

   

     

  

    

  

   
   

porcentaje accionario que cada uno tenían en 14: E 
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absorbida CUATRO.F.- Con ocasión de la 5 

absorción que hacen las compañías absorbida; 

  

 



NOD
 

0
 

3]
 

O
 

(ó
h 

h
 

0
0
Y
 
U
N
.
 

-
 

M
N
 

r
o
o
m
 

A
 

p
p
 

»
 

(O
O 

0D 
0
 

3]
 

0
 

t
a
 

Ah 
0
 

N
 

»=
 

O
 

22- 

2 

24 

25 

26 

27 

28 

"respectiva 

y USHPIZIN S.A., y la compañía absorbente ABIDAN S.A., se 

aumenta el capital suscrito y pagado de esta última, a un 

monto que ascendería a la suma de la totalidad del capital 

suscrito y pagado de las compañías absorbidas, esto es, un 

aumento de capital suscrito por la suma de un mil 

ochocientos Dólares de los Estados Unidos de Américd, 

mediante la emisión de un mil ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas, cada una con valor nominal de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América, Vque sumados al 

actual capital suscrito y pagado de la compañía absorbente, 

ascenderia a la suma total de dos mil seiscientos Dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en dos mil 

seiscientas acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. dato indicar 

que por el aumento del capital suscrito, el monto fijado para 

el capital autorizado también se aumenta, pasando de un 

mil seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América a 

cinco mil, doscientos Dólares de los Estados Unidos de 

América VCUATRO.Q.- Una vez perfeccionada la fusión por 

absorción, la compañía absorbente ABIDAN S.A., continuará 

rigiéndose por su propio estatuto social, con la reforma 

Jevarro. Una vez perfeccionada la fusión por 

absorción, los miembros de los órganos administrativos y de 

fiscalización de la compañía absorbente ABIDAN S.A., 

4 CLÁUSULA 

QUINTA.- ANTECEDENTES DE LA FUSIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ABSORBIDA USHPIZIN S.A.: La Junta General 

continuarán en el ejercicio de sus cargos. 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia, en sesión 
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od l. celebrada el 1 de Agosto del 2013, a las 10h00, “resolvió 

a 2 aprobar la fusión por absorción que hace la compañía 

3 ABIDAN S.A., en calidad de absorbente, y las compañías 

4 KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., en calidad de absorbidas, 

5 aumentar el capital suscrito, y reformar el estatuto social de 

6 la compañia en la forma establecida en el acta de junta 

7 general de accionistas, que se anexa a esta escritura pública 

g como documento habilitante, resolviendo, además, aprobar 

o las bases de la operaciónY siendo las siguientes: CINCO.A.- 

. 10 La compañía ABIDAN S.A., absorberá a las compañias 

1 KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A. Vlas mismas, que deberán 

12 disolverse en forma voluntaria Í cancelarse su inscripción Y 

13 Sin que por ello entren en proceso de liquidación” CINCO.B.- 

14 Las compañias KLEIT 5.A., y USHPIZIN S.A., procederán a 

- ¡5 traspasar en bloque/ la totalidad de su activo, pasivo y 

16 patrimoniod « a título universal en favor de la compañia 

17 absorbente  ABIDAN S.A. VEINCcO.C.- La compañia 

18 absorbente ABIDAN S.A., se hará cargo de pagar el pasivo de 

19 las compañías absorbidas KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., y 

29 Por este hecho, asumirá las NOAA A de un 

INCO.D.- Los 

accionistas de las compañias absorbidas KLEIT S.A., y 

liquidador respecto de los acreedores de ésta. 

USHPIZIN S.A., recibirán acciones de la compañía 

absorbente ABIDAN S.A., en forma proporcional y 

equivalente al porcentaje accionario que cada uno tenía en 
o. 
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acciones de la compañía absorbente ABIDAN S.A., en forma 

2 proporcional y equivalente al porcentaje accionario que cada 

3 uno tenían en la compañia absorbida. Y CINCO.F.- Con 

4 ocasión de la fusión por absorción que hacen las compañias 

5 absorbidas KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., y la compañía 

6 absorbente ABIDAN S.A., se aumenta el capital suscrito y 

7 pagado de esta última, a un monto que ascendería a la 

. 38 suma de la totalidad del capital suscrito y pagado de las 

9 compañías absorbidas, esto es, un aumento de capital 

10 suscrito por la suma de un mil ochocientos Dólares de los > 

11 "Estados Unidos de América Vmediante la emisión de un mil : . 

12 ochocientas acciones ordinarias y nominativas, cada una . L, 

13 con valor, nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de E 

14 ameéricad. que sumados al actual capital suscrito y pagado de * 

15 la compañía absorbente, ascendería a la suma total de dos . 

16 mil seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América, 

17 dividido en dos mil seiscientas acciones ordinarias y 

18 nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

19 cada una Vcabe indicar que por el aumento del capital 

20 suscrito, el monto fijado para el capital autorizado también 

21 se aumenta, pasando de un mil seiscientos Dólares de los 

22 Estados Unidos de América a cinco mil doscientos Dólares 

23 ' de los Estados Unidos de america, CINCO,G.- Una vez 

24, perfeccionada la fusión por absorción, la compañía 

$ absorbente ABIDAN S.A., continuará rigiéndosg por su 

26 propio estatuto social, con la reforma respectiva eINCO.H. 

27 Una vez perfeccionada la fusión por absorción, los miembros 

28 de los órganos administrativos y de fiscalización de la 

10 
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OvAYaQuIL 1 compañía absorbente ABIDAN SL.A., continuarán” en el 

DR FRANCISCOX, 
YCAZA GARCES 2 ejercicio de sus cargos. Y CLÁUSULA  SEXTA.- 

DECLARACIONES DE LA COMPAÑÍA ABSORBENTE Y DE 

LAS COMPAÑIAS ABSORBIDAS: Con los antecedentes 

us
 

anteriormente mencionados, los representantes legalesVde la 

compañía absorbente y de las compañias absorbidas, 

declaran VSEIS.A.- La compañía ABIDAN S.A., absorberá a 

las compañias KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A.Ylas mismas, 

que deberán disolverse en forma voluntaria Y cancelarse su 

O
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inscripción, Y sin que por ello entren en proceso de   . 11 liquidación. *SEIS.B.- Las compañías absorbidas KLEIT S.A., 

mM y USHPIZIN 5.A., procederán a traspasar en bloqueY la 

, 1 totalidad de su activo, pasivo y patrimonio título universal 

14 €n favor de la compañía absorbente ABIDAN S.A SEIS.C.- 

. ¡5 En caso de existir obligaciones pendientes, la compañía 

16 absorbente ABIDAN.$S.A., se hará cargo de pagar el pasivo 

17 Je las compañías absorbidas KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., y 

18 Por este hecho, asumirá las responsabilidades propias de un 

19 liquidador respecto de los acreedores de ésta.“SEIS.D.- Los 

2 accionistas de las compañias absorbidas, recibirán acciones 

21 de la compañía absorbente ABIDAN S.A., en forma 

22 proporcional y equivalente al porcentaje accionario que cada 

uno tenía en las compañias absorbidas. Y SEIS.E.- Los 

    

A accionistas de las compañías absorbidas KLEIT S.A., y 

> USHPIZIN S.A., deberán canjear sus acciones actuales 

m% cuando reciban las acciones de la compañía 

ABIDAN S.A., en forma proporcional y e 

A porcentaje accionario que cada uno tenían en 1 
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cosorticas ers. r. Con ocasión de la fusión por absorción 

  
  

2 que hacen las compañías KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., y la 

3 compañía absorbente ABÍDAN S.A., se aumenta el capital 

4 suscrito y pagado de esta última, a un monto que 

5 ascendería a la suma de la totalidad del capital suscrito y 

6 pagado de las compañías absorbidas, esto es, un aumento 

7 de capital suscrito por la suma de un mil ochocientos 

8 Dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 

9 emisión de un mil ochocientas acciones ordinarias y 

10 e ¿Pominativas, cada una con valor nominal de Un Dólar de los > 

11 NM y Estados Unidos de nao a sumados al actual capital - , 

12 + suscrito y pagado de la compañía absorbente, ascendería a . + 

13 la suma total de dos mil seiscientos Dólares de los Estados $ 

14 Unidos de América, dividido en dos mil seiscientas acciones .” 

15 ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados , 

16 Unidos de América cada anal: Cabe indicar que por el 

17 aumento del capital suscrito, el monto fijado para el capital 

18 autorizado también se aumenta, pasando de un mil 

19 seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América a 

20 cinco mil doscientos Dólares de los Estados Unidos de 

21 AméricaY SEIS.G.- Una vez perfeccionada la fusión por 

22 absorción, la compañía absorbente ABIDAN S.A:, continuará 

23 rigiéndose por su propio estatuto social, con la reforma 

24 respectiva. ÚSEIS.E. Una vez perfeccionada la fusión por 

25 absorción, los miembros de los órganos administrativos y de 

26 fiscalización de la compañía absorbente ABIDAN S.A., 

7 continuarán en el ejercicio de sus cargos CLÁUSULA 

28  SÉPTIMA.- TRASPASO DEL ACTIVO, PASIVO Y 

12 
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uu 1. PATRIMONIO DE LA COMPAÑÍA KLEIT S.A.: La co 

   

DR FRANCISCOX 
YCAZA GARCES 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

2 absorbida KLEIT S.A., procederá a traspasar en blo 
y” 

3 totalidad de su activo, pasivo y patrimonio/a valor mea Me A 

4 favor de la compañía absorbente ABIDAN S.A. y 

5 especificamente: 

ó KLEIT S.A. Y / 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERAÍCORTADO Al 31 DE JULIO DEL 2013 

7 (EXPRESADO EN DÓLARES) 

8 
Al 31-7- 

9 ACTIVO REFERENCIA 2013 CÓDIGO 

- 10 CORRIENTE 336.874,90 101 

- Efectivo y equivalentes al efectivo Nota 3 7.830,60 10101 

. 11 Cuentas por cobrar No Relacionadas Nota 4 6.764,43 |101020502 

* “ Otras cuentas por cobrar 55.619,42 | 1010208 

Ñ 12 Inventarios de Productos Terminados No 

a 13 Producidos Nota 6 96.565,18 | 1010306 

s Mercaderias en Tránsito 141.068,93| 1010307 

14 Crédito tributario a favor de la empresa IVA Nota 5 21.324,45 | 1010501 

15 Crédito tributario a favor de la empresa l.R. 7.299,55 1010502 

Anticipo de Impuesto a la Renta 402,34 1010503 

16 Otros activos corrientes 0,00 10108 

17 / 
NO CORRIENTE 56.407,81 Y 

18 Instalaciones Nota 7 54.413,28 | 1020104 

Muebles y Enseres 1.516,62 1020105 

19 Equipo de Oficina 0,00 1020106 

20 Equipo de Computación 477,91 1020108 

(-) Depreciación acumulada Prop. Planta y equipo 0,00 1020112 

21 Otros activos no corrientes 0,00 1020706 

22 
TOTAL ACTIVO 393.282,71 Y 1 

23 

24 PASIVO 

CORRIENTE 51.179,32N 201 

25 Cuentas y Documentos por pagar locales Nota 8 38.389,82 | 2010301 

26 Cuentas y Documentos por pagar del exterior Nota 8 0,00 2010302 

Obligaciones con Instituciones Financieras 0,00 2010401 

27 Obligaciones con la administración tributaria Nota 9 6.156,79 2010701 

28 Impuesto a la renta por pagar del ejercicio 0,00 2010702 
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y mo) 
AS _ 
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¡Obligaciones con el lESS Nota 10 664,36 2010703 

Beneficios Sociales Nota 10 4.958,52 2010704 

Participaciones por pagar del ejercicio 0,00 2010705 

Anticipo de clientes 1.009,83 20110 

Í: 

NO CORRIENTE (331.573,32 202 

Cuentas por pagar accionistas 331.573,32| 2020401 

Otros Pasivos No Corrientes Nota 11 0,00 20210 

Le 
TOTAL PASIVO 382.752,64 |/ 2 

PATRIMONIO 4 

Capital Nota 12 | 1.000,00 Y 30101 
Reserva Legal Nota 12 465,79 30401 

Resultados Acumulados 4.192,08 30601 

Resultados Acum. Por adopción 1ra. Vez NHF-—-. Nota 13 -1.000,00 30603 

Utilidad del Presente Ejercicio 5.872,20 30701 

TOTAL PATRIMONIO 10.530,07 3 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 393.282,71       

     REPRESENTANTE LEGAL Aa 

NOMBRE: María Fda. Valencia Villavicencio NOMBRE: MA   CI / RUC: 0907940746 4 CI / RUC: 0702809302001     

CLÁUSULA OCTAVA.- TRASPASO DEL ACTIVO, PASIVO Y 

PATRIMONIO DE LA COMPAÑÍA USHPIZIN S.A.: La 

compañía a USHPIZIN S.A., procederá a nn 

en bloque" la tgtalidad de su activo, pasivo y patrimonid a 

a favor de la compañía absorbente ABIDAN 

cf 
  

valor presente 

S.A. ¿$ específicamente: 

USHPIZINYS.A. Y 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERAXCORTADO AL 31 DE JULIO DEL 2013 

(EXPRESADO EN DÓLARES) 
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coco AYER 
ua 1 ACTIVO REFERENCIA | 2023 | «CQhIGO”. Ñ 

DR FRANCISCO X ms E y, 

ORCOS 2 | CORRIENTE | 
Efectivo y equivalentes al efectivo Nota 3 

3 Cuentas por cobrar No Relacionadas Nota 4 

4 Otras cuentas por cobrar 

Inventarios de Productos Terminados No o 

5 Producidos Nota 6 16.755,01 1010306 

Crédito tributario a favor de la empresa IVA Nota 5 3.177,92 1010501 

6 Crédito tributario a favor de la empresa l.R. 4.025,84 1010502 

7 Anticipo de Impuesto a la Renta 250,08 1010503 

8 Otros activos corrientes 0,00 10108 

9 NO CORRIENTE 7.601,79, / 

Instalaciones Nota 7 1.764,82 1020104 

10 Muebles y Enseres 5.836,97 1020105 

11 Equipo de Oficina 0,00 1020106 

> . Equipo de Computación 0,00 1020108 

12 (-) Depreciación acumulada Prop. Planta y equipo 0,00 1020112 

7 13 Otros activos no corrientes 0,00 1020706 

14 [TOTAL ACTIVO 99.800,93 / 1 

15 
PASIVO 

16 [CORRIENTE 8.870,58 201 
17 Cuentas y Documentos por pagar locales Nota 8 3.954,14 2010301 

Cuentas y Documentos por pagar del exterior 0,00 2010302 

18 Obligaciones con Instituciones Financieras 0,00 2010401 

19 Obligaciones con la administración tributaria Nota 9 2.021,27 2010701 

Impuesto a la renta por pagar del ejercicio 0,00 2010702 

20 Obligaciones con el lESS Nota 10 426,04 2010703 

Beneficios Sociales Nota 10 2.405,44 2010704 

21 Participaciones por pagar del ejercicio 0,00 2010705 

22 Anticipo de clientes 63,69 20110 

23 NO CORRIENTE 77.849,91 Y 202 

24 Cuentas por pagar accionistas 35.378,77 2020401 

25 Otros Pasivos No Corrientes Nota 11 42.471,14 20210 

d 

26  |TOTAL PASIVO 86.720,49 Y 2 

27 PATRIMONIO 
28 — |Capital Nota 12 800,00 Y| 30101         

y 5 

  

 



  

  

  

      
  

    

  

    

    
    
    

Reserva Legal Nota 12 419,27 30401 

l Resultados Acumulados 8.155,12 30601 

2 Resultados Acum. Por adopción 1ra. Vez NilF Nota 13 -1.162,32 30603 

Utilidad del Presente Ejercicio 4.868,37 | , 30701 

3 — |TOTAL PATRIMONIO 13.080,44 / 3 

4 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 99.800,93 

5 0,00 

6 DECLARO QUE LOS DATOS QUE CONSTAN EN ESTOS ES EROS SON 
EXACTOS Y VERDADEROS. LOS ESTADOS FINANCIER BAJO 

7 NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN F 

8 

o | 
10 REPRESENTAÑTE LEGAL dl DAR 

NOMBRE: Christian A. Valencia Villavicencio NOMBRE>+MA 'omero Saraguro z 

11 [cr y Ruc: 0909120511 4 CI / RUC: 0702809302001 e > 

12 / OS 

13 CLÁUSULA NOVENA.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO ”, 

14 POR FUSIÓN POR ABSORCIÓN: Con ocasión de la fusión 

15 [por absorción que hacen las compañias absorbidas KLEIT 

16 5S.A., y USHPIZIN S.A., y la compañia absorbente ABIDAN 

17 S.A., se aumenta el capital suscrito y pagado de esta última, 

1g Aun monto que ascendería a la suma de la totalidad del 

19 Capital suscrito y pagado de las compañías absorbidas, esto 

29 €s, un aumento de capital suscrito por la suma de un mil 

21 Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América Y) 

22 mediante la emisión de un mil ochocientas acciones   ordinarias y nominativas, cada una con valor nominal de Un 

o Dólar de los Estados Unidos de América,Yque sumados al 

2 

=
>
 

Na
 

Q
i
 

Y 

5 Actual capital suscrito y pagado de la compañia absorbente, 

26 Ascendería a la suma total de dos mil seiscientos Dólares de 

27 los Estados Unidos de América, dividido en dos mil 

28 seiscientas acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar 

16 
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las compañías absorbidas KLEIT S.A., y USHPIZIN 5.A., 

recibirán acciones de la compañia absorbente ABIDAN S.A., 

en forma proporcional y equivalente al porcentaje accionario 

que cada uno tenía cn las compañias absorbidas, de 

acuerdo al cuadro de asignación que para este efecto se 

anexa a esta escritura pública como documento habilitante, 

siendo los siguientes: VDIEZ.A.- A los accionistas de la 

compañía absorbida KLEIT S.A., se les asignarán Un Mil 

acciones ordinarias, nominativas, cada una con un valor de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América de la siguiente 

manera: 'DIEZ.A.UNO.- A la socia MARÍA FERNANDA 

VALENCIA VILLAVICENCIO, se le asignan por el aumento de 

capital suscrito la cantidad de novecientas ochenta acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una.yDIEZ.A.DOS.- A la socia GRACE 

MARIANA VILLAVICENCIO SOLIS, se lc asignan por el 

aumento de capital suscrito la cantidad de veinte acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. VDIEZ.B.- A los accionistas de la 

compañia absorbida USHPIZIN S.A., se les asignarán 

ochocientas acciones ordinarias, nominativas, cada una con 

un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América de 

la siguiente manera: DIEZ.B.UNO.- Al socio CHRISTIAN 

AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO, se le asignan por el 

aumento de capital suscrito ía cantidad de  setecientas 

noventa y dos acciones ordinarias y nominativas de Un 

_ 
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Dólar de los Estados Unidos de Américe cada una 

DIEZ.B.DOS.- A la socia GRACE MARIANA VILLAVICENCIO 

SOLIS, se le asignan por el aumento de capital suscrito la 

cantidad de ocho acciones ordinarias y nominativas de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una/ 

CLÁUSULA UNDÉCIMA..- CAPITAL SUSCRITO 

RESULTANTE DE LA COMPAÑÍA ABSORBENTE ABIDAN 

S.A.- El nuevo capital suscrito y pagado de la compañía 

absorbente es de dos mil seiscientos Dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en dos mil seiscientas acciones 

ordinarias y nominativas, cada una con valor nominal de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América y cuyo 

accionariado se encuentra distribuido de acuerdo al cuadro 

de accionistas que para este efecto se anexa a esta escritura 

pública como documento habilitante, siendo los siguientegy 

ONCE.A.- La socia MARÍA FERNANDA VALENCIA 

VILLAVICENCIO, es propietaria de novecientas ochenta un 

acciones ordinarias y nominativas, cada una con valor 

nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América, / 

ONCE.B.- La socia GRACE MARIANA VILLAVICENCIO 

SOLIS, es propietaria de ochocientas veinte siete acciones 

ordinarias y nominativas, cada una con vo nominal de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América. ONCE.C.- El socio 

CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO, es 

propietario de setecientas noventa y dos acciones ordinarias 

y nominativas, cada una con valor nominal de Un Dólar de 

los Estados Unidos de América. ALAUSULA DUODÉCIMA.- 

DERECHO DE SEPARACIÓN: Los accionistas de ABIDAN 

18 
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S.A., KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., no han ejerci ] 

de separación establecido en la Ley de compañías” CLÁNSU ULA 

DÉCIMA TERCERA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA ABSORBENTE ABIDAN S.A. Con ocasión 

de la fusión por absorción que hacen las compañías 

absorbidas KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., y la compañia 

absorbente ABIDAN S.A., ésta última, por la interpuesta 

persona de su representante legal Vdeclara Y que queda 

reformado cl estatuto social de la compañía absorbente en su 

artículo cuarto, en los términos en que consta en el acta de 

junta general extraordinaria de accionistas que se ancxa a 

esta escritura pública como documento habilitante según 

consta a continuación: “ARTÍCULO CUARTO:*El capital 

autorizado de la compañía ABIDAN S.A., es de Cinco Mil 

Doscientos dólares de los Estados Unidos de Américay El 

capital suscrito de la compañía ABIDAN S.A., es de Dos 

Mil Seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en dos mil seiscientas acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

ordinarias y nominativas y numeradas de la cero cero 

uno «a la dos mil seiscientos inclusive.vPor cada acción 

liberada se emitirá igualmente un título numerado 

pudiendo un mismo título contener una o varias 

«acciones. “Los títulos estarán firmados por el Presidente 

iijecutivo o el Gerente General de la compañía. Cada 

acción liberuda dará derecho a un voto en las decisiones 

de la Sunta General de Accionistas, las no liberadas lo 

darán en proporción «a su valor pagado.” CLÁUSULA 

A 
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DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Como 

documentos habilitantes a esta escritura pública, se anexan 

los siguientes documentos: CATORCE.A.- Nombramientos de 

los representantes legales de las compañías comparecientes. 

CATORCE.B.- Actas de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de las compañías comparecientes. CATORCE.C.- 

Balance de la compañía absorbente cortado al treinta y uno 

de Julio del dos mil trece. CATORCE.D.- Balance final de las 

O
 

0
 

31
 

0
 

Uh
 

pb 
Gu 

nn
 

compañías absorbidas cortados al treinta y uno de Julio del 

dos mil trece. CATORCE.E.- Balance consolidado de la a
 
o
 

compañía absorbente, CATORCE.F.- Cuadro de asignación de pu
n 
.
 

acciones. CATORCE.G.- Cuadro de accionistas de la =-
 Nm 

compañía absorbente. CATORCE.H.- Registro Único de ua
 

ua
 

Contribuyentes de las tres compañias. CATORCE.I.- Nómina 

de Socios y Accionistas. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- 

16 DECLARACIÓN JURAMENTADA: Los representantes legales 

u
t
 

A
 

n
 

de las compañías comparecientes tienen a bien declarar bajo 
  

18 18 [furamento lo siguiente: Que las compañías de su 

19. representación, en sus respectivas calidades de 
L 

20 absorbente y absorbidas, a la fecha de la escritura 
  

21 Pública de fusión por absorción ,es decir, al primero 
  

  

a de Agosto del dos mil trece, no son contratistas, 

- Va cumplidos ni incumplidos, de ninguna obra pública coy 

el Estado, ni con ninguna de sus instituciones. WELÁUSULA 

DÉCIMA SEXTA.- El abogado Dr. Oswaldo Molestina Zavala 

queda autorizado a realizar todos los trámites relacionados a 

la aprobación de la presente fusión por absorción, así como 

todos los actos relativos a ella. irvase usted señor Notario, 

20 
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ABIDAN 5.4. 

Guayaquil, 4 de octubre del 2010 Y 

Señora . NY) 
Grace Mariana Villavicencio Solís Y 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la funtg' General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía ABIDAN S.A. Ycelebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirla a usted GERENTE GENERAL Yde la misma por el lapso de cinco años!) 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. Usted reemplaza er el 
cargo al señor Pedro Reyes Espinoza. 

/ 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía individualmente y cn la forma y facultades determinadas en los Estatutos 

Sociales que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, el 3 de Octubre del 2.008 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil cl 4 de Diciembre del 2.008, 

Atentamente, 

Karen Álava Cedeño 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi 
favor de la Compafífa ABIDAN S.A. 

Guayaquil, 4 de octubre del 2010 

    
Gyáce Mariana Villavicéncio Solís 

.C. No, 0904257532 

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 51.043 
FECHA DE REPERTORIO: 12/0ct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:17 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Gctubfe del dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente “General, de la Compañía 
ABIDAN S.A., a favor de GRACE MARIANA VIELAVICENCIO 
SOLIS, a-foja 109.138, Registro Mercantil número 19,544. 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento a foja 8.529, del Registro Mercantil del 2.009, 
al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 53043 

  

VERNE: 
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% Q S y y de 0 * 
REVISADO Por ram San REGISTRO MERCANTIL + 

s DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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Guayaquil, 16 de Diciembre de 2010 Y 

Srta. 

MARIA FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO Y DD) 
Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que KLEIT S.A. en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de designarla GERENTE GENERAT! por el lapso de cinco años, “contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

La compañía anónima KLEIT $.A., se constituyó el 30 de Noviembre de 2010, 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Publico Trigésimo del 
Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzíni, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 09 de Diciembre de 2010, de fojas 131.688 a 
131.707, Número 23,564 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 62.504 
del Repertorio. 

Atentamente, 

     

     
AM AMA ll 

GRACE MARIANA VILLA 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

ENCIO SOLIS 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 16 de Diciembre de 2010 

   9 

Lena oa Vodanoor o 
MARIA FERNANDA VALENCIA VILLAVICENC A 
GERENTE GENERAL 5 S 
C. C. + 0907940746 
Nacionalidad Ecuatoriana 

AN e NI 
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NUMERO DE REPERTORIO: 63.810 - 
FECHA DE REPERTORIO: 16/Dic/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:12 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTONy GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciseis de Diciembre del dos mil diez,” queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañia KLEIT 
S.A. a favor de “MARIA FERNANDA VALENCIA 
VILLAVICENCIO, a foja 134.711, Registro Mercantil número 24.013. , 

ORDEN: 63810 

Ml 
AR 
PEE 
o 

$ G 230 
REVISADO POR:       Er 0 6" REGISTRO MERCANTIL, 

Ras DEL CANTON GUAYAQUIL 
DEZEGADA 

   

 



Ullimo 

USHPIZIN S.A. 

Guayaquil, 18 de octubre del 2010 / 

Señor 

CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía USHPIZIN S.A.; celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 

usted GERENTE GENERAJY de la misma por el lapso de cinco años, “contados a 

partir de la inscripción del presente nombramiento. Usted reemplaza en el cargo al señor 
Tomás Arias Montoya. 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía individualmente y en la forma y facultades determinadas en los Estatutos 

Sociales que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, el 18 de Junio del 2.008 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 1 de Julio del 2.008. 

Atentamente, 

aclat D 
Karen Álava Cedeño 

ecretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: En esta fecha y lugar acepto el cargo de Gerente General de USHPIZIN S.A. 

Guayaquil, 18 de octubre del 2010. 

Onab Vallas 
CHRISTIAN MED VALENCIA VILLAVICENCIO 
C.C. No. 0909120511 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

 



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 53.063 
FECHA DE REPERTORIO: 20/Oct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15: 14 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinte de Octubre del dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
USHPIZIN S.A., a favor de CHRISTIAN AHMED VALENCIA 
VILLAVICENCIO, a foja 112.606, Registro Mercantil número 20.146. 

2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 42.445, del Registro 
Mercantil del 2.010, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 33063 

IINUMIRAI 
cd 
PURA 
CURA | e 

s- 

REVISADO ¡         REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL » 

DELEGADA 
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ABIDAN S.A. 

COPIA CERTIFICADA DÉ DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
COMPAÑÍA “ABIDAN Y CELEBRADA EL 1 DE AGOSTO DEL 2013 (JUNTA GEN 
UNIVERSAL) 

A 

En la ciudad de Guaya uilMantón Guayaquil, provincia del Guayas, a las 12h00 horas el día 1 

de Agosto del 2013,n la oficina ubicada en la Avenida de las Américas No.313, en el Edificio 

De Las Américas, Mezzanine, Lóntendo con la comparecencia de la señora GRACE MARIANA 

VILLAVICENCIO SOLIS, como propietaria de SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de la señora MARÍA FERNANDA VALENCIA 

VILLAVICENCIO, propietaria de UNA acción ordinaria y nominativa por valor nominal de un 

Sar dalenes resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de compañías. 

Actúa de presidente de esta Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, la 

Presidenta Ejecutiva titular de la compañía señora MARÍA FERNANDA VALENCIA 

VILLAVICENCIO, actuando de Secretaria la Gerente General señora GRACE MARIANA 

VILLAVICENCIO SOLISYA continuación la Presidenta solicita a la Secretaria que elabore una lista 

de accionistas presentes y acciones representadas, cumpliéndose con lo establecido en el 

Reglamento pertinente sobre Juntas Generales de Accionistas. Constatada que fue la presencia 

de los accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, la 

Presidenta ordena que se anexe el listado accionario al expediente de la junta y declara 

instalada la junta general extraordinaria universal de accionistas de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para tratar sobre los 

siguientes puntos: 1.- Conocer y resolver sobre el balance de la compañía absorbente ABIDAN 

S.A., cortado al 31 de Julio del 2013. 2.- Conocer y resolver sobre los balances finales de las 

compañías KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., cortados al 31 de Julio del 2013. 3.- Conocer y resolver 

sobre el balance consolidado de la compañía absorbente ABIDAN S.A., y de las compañías 

absorbidas KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., cortados al 31 de Julio del 2013. 4.- Conocer y resolver 

sobre la fusión por absorción que hace la compañía ABIDAN S.A., en calidad de absorbente, y 

las compañías KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., en calidad de absorbidas. 5.- Conocer y resolver 

sobre las bases de la operación de la fusión por absorción que hace la compañía ABIDAS.A,, en 

calidad de absorbente, y las compañías KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., en calidad de absorbidas. * 

6.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito por fusión por absorción de la 

compañía absorbente ABIDAN S,A., y del capital autorizado. 7.- Conocer 

emisión de nuevas acciones que serán asignadas a favor de los accionis 

    

   

  

 



  

  

accionistas dentro del capital suscrito y pagado de la compañía ABIDAN S.A., el cuadro de 

asignación de acciones y el cuadro de accionistas resultante de la fusión por absorción. 9.- 

Conocer y resolver sobre la reforma del artículo Cuarto del estatuto social de la compañía 

ABIDAN S.A., absorbente. 10.- Conocer y resolver sobre la autorización a ser conferida a los 

señores representantes legales de la compañía absorbente ABIDAN S.A, para que 

comparezcan a suscribir la respectiva escritura pública de fusión por absorción. 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego de analizar los temas para los cuales se 

instaló esta sesión, y por ser de suma importancia para los objetivos de la compañía y por así 

disponerlo la legislación vigente para los casos de fusión por absorción, por unanimidad del 

capital suscrito y pagado concurrente a esta junta, es decir por ochocientos votos a favor, 

resuelve: 

PRIMERO: Aprobar el balance de la compañía absorbente ABIDAN S.A., cortado al 31 de Julio 

del 2013. Y : 
SEGUNDO: Aprobar los Balances finales de las compañías absorbidas al 31 de Julio del 2013. Y 

TERCERO: Aprobar el balance consolidado de la compañía absorbente y de las compañías 

absorbidas, cortados al 31 de Julio del 2013. / - 

CUARTO: Aprobar la fusión por absorción que hace la compañía ABIDAN S.A., en calidad $ . 

absorbente, y las compañías KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., en calidad de absorbidas. 

QUINTO: Aprobar las bases de la operación de la fusión por absorción que a continuación se, _ n 

,  detallan*A) La compañía ABIDAN S.A., absorberá a las compañías KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A. : 

: las mismas, que deberán disolverse en forma voluntariaWy cancelarse su inscripcióny/sin que por » 

[ ello entren en proceso de liquidaciónYB) Las compañías absorbidas KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., - 1 

procederán a traspasar en bloque Ya totalidad de su activo, pasivo y patrimontoYa valor 1 

presenteó favor de la compañía absorbente ABIDAN S.A.*C) En caso de existir obligaciones “ 

pendientes, la compañía absorbente ABIDAN S.A., se hará cargo de pagar el pasivo de las 

compañías absorbidas KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., y por este hecho asumirá las 

responsabilidades propias de un liquidador respecto de los acreedores de ésta D) Los 

acclonistas de las compañías absorbidas, recibirán acciones de la compañía absorbente ABIDAN 

S.A., en forma proporcional y equivalente al porcentaje accionario que cada uno tenía en las 

compañías absorbidas.VE)yJos accionistas de las compañías absorbidas KLEIT S.A., y USHPIZIN 

S.A., deberán canjear sus acciones actuales cuando reciban las acciones de la compañía 

absorbente ABIDAN S,A,, en forma proporcional y equivalente al porcentaje accionario que 

cada uno tenían en las compañías absorbidas” F) Con ocasión de la fusión por absorción que 

  
  

hacen las compañías KLEIT S.A., y USHPIZIN S,A., y la compañía absorbente ABIDAN S.A,, se 

aumenta el capital suscrito y pagado de esta última, a un monto que ascendería a la suma de la 

Ay totalidad del capital suscrito y pagado de las compañías absorbidas, esto es, un aumento “) 

capital suscrito por la suma de un mil ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante la emisión de un mil ochocientas acciones ordinarios nominativas, cada una con 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de AméricaYque sumados al actual capital 

 



  

    suscrito y pagado de la compañía absorbente, ascendería a la suma total de dos mil sei 

Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en dos mil seiscientos accionés ordinarias y 

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada unaY Cabe indicar que por el 

aumento del capital suscrito, el monto fijado para el capital autorizado también se aumenta, 

pasando de un mil seiscientos Dólares de A Estados Unidos de América a cinco mil doscientos 

Dólares de los Estados Unidos de América*G) Una vez perfeccionada la fusión por absorción, la 

compañía absorbente ABIDAN S.A,, continuará rigiéndose por su propio estatuto social, con la 

reforma respectivaYH) Una vez perfeccionada la fusión por absorción, los miembros de los 

órganos administrativos y de fisgalización de la compañía absorbente ABIDAN S.A., continuarán 

en el ejercicio de sus cargos. Y 

SEXTO: Aprobar el aumento del capital suscrito de la compañía ABIDAN S.A., a un monto que 

ascendería a la suma de la totalidad del capital suscrito y pagado de las compañías absorbidas, 

esto es, un aumento de capital suscrito por la suma de un mil ochocientos Dólares de los 

Estados Unidos de AméricaMmediante la emisión de un mil ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas, cada una con valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de AméricaX que 

sumados al actual capital suscrito y pagado de la compañía absorbente, ascendería a la suma 

total de dos mil seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en dos mil 

seiscientas acciones ordinarias y nominativas, cada una con valor nominal de Un Dólar de los 

Estados Unidos de AméricaYAdernás se aprueba, en concordancia con el aumento del capital 

suscrito, que el monto fijado para el capital autorizado también se aumente, pasando de un mil 

seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América a cinco mil doscientos Dólares de los 

Estados Unidos de América. / 

SÉPTIMO: Aprobar la emisión de nuevas acciones que serán asignadas a favor de los 

accionistas de las compañías absorbidas, en forma proporcional y equivalente al porcentaje 

accionario que cada uno tenían en sus respectivas compañías absorbidas. La emisión de 

acciones se realiza por la cantidad de un mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas, 

cada una con un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América, en la siguiente 

proporciónYA los socios de la compañía KLEIT S.A., se les asignarán Un Mil acciones ordinarias, 

nominativas, cada yna con un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América de la 

siguiente maneraYA la socia MARÍA FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO, se le asignarán 

novecientas ochenta acciones de la clase antes descrita;Vy, a la socia GRACE MARIANA 

VILLAVICENCIO SOLIS, se le asignarán veinte acciones de la clase antes descritaVYA los socios de 

la compañía absorbida USHPIZIN S.A., se les asignarán ochocientas acciones ordinarias, 

nominativas, cada una con un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América de la 

siguiente maneras socio CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO, se le asignarán 

setecientas noventa y dos acciones s de la clase antes descrita;*y, a la socia SR ACE MARIANA 

OCTAVO: Aprobar el casos actual de la nómina de accionistas dentro d suscrito de la 

compañía ABIDAN S.A. Ve | cuadro de asignación de accionesYy el c ES 

t 

  

 



  

  

resultante de la fusión, los cuales se adjuntarán para que formen parte integrante del acta 

respectiva. 

NOVENO: Aprobar la reforma parcial del estatuto social de la compañía ABIDAN S.A., en los 

siguientes términos: L 

“ARTÍCULO CUARTO: *El capital autorizado de la compañja ABIDAN S.A., será de Cinco Mil 

Doscientos dólares de los Estados Unidos de AméricaNEl capital suscrito de la compañía 

ABIDAN S.A., es de Dos Mil Seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

dos mil selscientas acclones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

ordinarias y nominativas y numeradas de la cero cero uno a la dos mil seiscientos inclusive. 

Por cada acción liberada se emo igualmente un título numerado pudiendo un mismo título 

contener una o varias acclones.YLos títulos estarán firmados por el Presidente Ejecutivo o el 

Gerente General de la compañía. *Cada acción liberada dará derecho a un voto en las 

decislones de la unta feeneral de Accionistas, las no liberadas lo darán en proporción a su 

valor pagado.” , 

DECIMO: Aprobar la autorización a ser conferida a los señores representantes legales de la 

compañía absorbente ABIDAN S.A., para que comparezcan a suscribir la respectiva escritura de 

fusión por absorción, ! 

Habiéndose conocido y resuelto todos los puntos del orden del día y no habiendo otro asunto 

que tratar, se concede un momento de receso para redactar la presenta acta. Relnstalada que 

fue la sesión, contando con la concurrencia de todas las personas con quienes se instaló, se da 

lectura a la presente acta y aprobándosela, concluye a las 13H30, firmando para constancia la 

Presidenta y Secretaria de la Junta General Extraordinaria y los Accionistas que representan la 

totalidad del capital suscrito y paepdo de la compañía. f.) María Fernanda Valencia 

villavicgncio, Presidenta de la JuntaYf.) Grace Mariana Villavicencio Solis, Secretaria de la 

Junta"f.) Marfa Fernanda Valencia Villavicencio; hccionistal 1) Grace Mariana Villavicencio 

Solis; Accionista/ Lo Certifico,- 

    ACE MARIANA VILLAVIC 

Secretaria de la Junta 
 



  

Rtea S.A. 

COPIA CERTIFICADA DEL A E JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA “KLEIT 5,A.”Y “CELEBRADA EL 1 DE AGOSTO DEL 2013 (JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL) 

En la ciudad de Guay quil Mcantón Guayaquil, provincia del Guayas, a las 8h00 horasébel día 1 

de Agosto del 2013: la oficina ubicada en la Avenida de las Américas No.313Yen el Edificio 

De Las Américas, Mezzanine, contando con la comparecencia de la señora MARÍA FERNANDA 

VALENCIA VILLAVICENCIO, como propietaria de NOVECIENTAS OCHENTA acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar cada una;Yy de la señora GRACE MARIANA VILLAVICENCIO SOLIS, 

propietaria de VEINTE acciones ordinarias y nominativas por valor nominal de Un dólar cada 

naalenes resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de compañías. 

Actúa de presidente de esta Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, la 

Presidenta titular de la compañía señora GRACE MARIANA VILLAVICENCIO SOLIS, actuando d) 

Secretaria la Gerente General señora MARÍA FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIOY A 

continuación la Presidenta solicita a la Secretaria que elabore una lista de accionistas presentes 

y acciones representadas, cumpliéndose con lo establecido en el Reglamento pertinente sobre 

Juntas Generales de Accionistas. Constatada que fue la presencia de los accionistas que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, la Presidenta ordena que 

se anexe el listado accionario al expediente de la junta y declara instalada la junta general 

extraordinaria universal de accionistas de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para tratar sobre los siguientes puntos: 1.- 

Conocer y resolver sobre la disolución voluntaria y anticipada de la compañía y sobre el 

balance final de la misma, cortado al 31 de Julio del 2013. 2.- Conocer y resolver sobre la 

fusión por absorción que realizará KLE!T S.A., en calidad de absorbida, junto con las compañías 

ABIDAN S.A., en calidad de absorbente, y USHPIZIN S.A., en calidad de absorbida. 3.- Conocer y 

resolver sobre las bases de la operación de la fusión por absorción que hace la compañía 

ABIDAN S.A., en calidad de absorbente, y las compañías KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., en calidad 

de absorbidas. 4.- Conocer y resolver sobre el actual cuadro de accionistas dentro del capital 

suscrito y pagado de la compañía KLEIT S.A. 5.- Conocer y resolver sobre el cuadro de 

accionistas de la compañía KLEIT S.A., a quienes se le asignarán acciones dentro del aumento 

de capital por fusión por absorción de la compañía ABIDAN S.A. 6.- Conocer y resolver sobre la 

autorización a ser conferida a los senores representantes legales de la compañía absorbida 

KLEIT S.A., para que comparezcan a suscribir la respectiva escritura pú 

absorción. y 

    
 



  

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego de analizar los temas para los cuales se 

instaló esta sesión, y por ser de suma importancia para los objetivos de la compañía y por así 

disponerto la legislación vigente para los casos de fusión por absorción, por unanimidad del 

capital suscrito y pagado concurrente a esta junta, es decir por MIL votos a favor, resuelve: Y 

PRIMERO: Aprobar la disolución voluntaria y anticipada de la compañia 

KLEIT S.A., cortado al 31 de Julio del 2013, ¿ 

SEGUNDO: Aprobar que la compañía intervenga en la fusión por absorción que realizarán las 

compañías ABIDAN S.A., en calidad de absorbente y USHPIZIN S.A., en calidad de absorbida, 

junto con KLEITS.A,, la que también será absorbida. . 

TERCERO: /Aprobar las bases de la operación de la fusión por absorción que a continuación se) 

detallanVA) La compañía ABIDAN S.A., absorberá a las compañías KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A. 

las mismas, que deberán disolverse enforma voluntaria cancelarse su inscripciónYsin que por 

ello entren en e liquidación.'B) Las compañías KLEIT A S.A., procederán 

a traspasar en bloquella totalidad de su activo, pasivo y patrimonida valor presenteYa favor de 

la compañía absorbente ABIDAN S.AYC) En caso de existir obligaciones pendientes, la compañía 

absorbente ABIDAN S.A., se hará cargo de pagar el pasivo de las compañías absorbidas KLEIT 

S.A., y USHPIZIN S.A., y por este noo asumirá las responsabilidades propias de un liquidador 

respecto de los acreedores de éstaYD) Los accionistas de las compañías absorbidas KLEITS.A,, y 

USHPIZIN S.A., recibirán acciones de la compañía absorbente ABIDAN S.A., en forma 

proporcional y equivalente al porcentaje acclonario que cada uno tenía en la compañía 

absorbida? E) Los accionistas de las compañías absorbidas KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., deberán 

canjear sus acciones actuales cuando reciban las acciones de la compañía absorbente ABIDAN 

S.A,, en forma proporcional y equivalente al porcentaje accionario que cada uno tenían en la 

compañía absorbida.YF) Con ocasión de la fusión por absorción que hacen las compañías 

absorbidas KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., y la compañía absorbente ABIDAN S.A., se aumenta el 

capital suscrito y pagado de esta última, a un monto que ascendería a la suma de la totalidad 

del capital suscrito y pagado de las compañías absorbidas, esto es, un aumento de capital 

suscrito por la suma de un mil ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América; 

mediante la emisión de un mil ochocientas acciones ordinarias nominativas, cada una con 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América que sumados al actual capital 

suscrito y pagado de la compañía absorbente, ascendería a la suma total de dos mil seiscientos 

Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en dos mil seiscientas acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una.*Cabe indicar que por el 

aumento del capital suscrito, el monto fijado para el capital autorizado también se aumenta, 

pasando de un mil seiscientos Dólares de log Estados Unidos de América a cinco mil doscientos 

Dólares de los Estados Unidos de América.'G) Una vez perfeccionada la fusión por absorción, la 

compañía absorbente ABIDAN S.A., continuará rigléndose por su propio estatuto social, con la 

reforma respectiva H) Una vez perfeccionada la fusión por absorción, los miembros de los 

el balance final de 

,



  

órganos administrativos y de fiscalización de la compañía absorbente ABIDAN S.A., continuarán 

en el ejercicio de sus cargos. y 

CUARTO: Aprobar el actual cuadro de accionistas de la compañía KLEIT S.A., cyyo documento 

se presenta a esta junta para que forme parte integrante del acta respectiva. 

QUINTO: Aprobar el cuadro de accionistas de la compañía KLEIT S.A., a quienes se les asi 

acciones dentro del aumento de capital por fusión por absorción de la compañía > 

cuyo documento se presenta a esta junta para que forme parte integrante del acta respectiva. Y 

SEXTO: Aprobar la autorización a ser conferida a los señores representantes legales de la 

   

   

compañía absorbida KLEIT S.A., para que, comparezcan a suscribir la respectiva escritura de 

fusión por absorción. / 

Habiéndose conocido y resuelto todos los puntos del orden del día y no habiendo otro asunto 

que tratar, se concede un momento de receso para redactar la presenta acta. Reinstalada que 

fue la sesión, contando con la concurrencia de todas las personas con quienes se instaló, se da 

lectura a la presente acta y aprobándosela, concluye a las 9h30, firmando para constancia la 

Presidenta y Secretaria de la Junta General Extraordinaria y los Accionistas que representan la 

totalidad del capital susprito y pagado de la compañía. f.) Grace Mariana Villavicencio Solis, 

Presidenta de la JuntaXf.) María Fernanda Valencia Villavicencio, Secretaria de la Junta! f.) 

María Fernanda Valencia Villavicencio; Accionista; f.) Grace Mariana Villavicencio Solis; 

AccionistayLo Certífico.- 

  
MNekeuwordo Ladlemua 

MARÍA FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO 

Secretaria de la Junta 

Y 

 



  

      

COPIA CERTIFICADA DEV ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA “USHPIZINAS.A. CELEBRADA EL 1 DE AGOSTO DEL 2013 (JUNTA GENER? 
UNIVERSAL) A 

En la ciudad de Guayaquil, tantón Guayaquil, provincia del Guayas, a las 10H00 horas Gel día 1 

de Agosto del 2013 /en la oficina ubicada en la Avenida de las Américas No.313, en el Edificio 

De Las Américas, Mestanine Montando con la comparecencia del señor CHRISTIAN AHMED 

VALENCIA VILLAVICENCIO, como propietario de SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar cada una; K de la señora GRACE MARIANA 

VILLAVICENCIO SOLIS, propietaria de OCHO acciones ordinarias y nominativas por valor 

nominal de Un dólar cada ananduienes resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de compañías. 

Actúa de presidenta de esta Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, la 

Presidenta Ejecutiva titular de la compañía señora GRACE MARIANA VILLAVICENCIO SOLIS, 

actuando de fecretario el Gerente General señor CHRISTIAN AHMED VALENCIA 

VILLAVICENCIO.YA continuación la Presidenta solicita al Secretario que elabore una lista de 

accionistas presentes y acciones representadas, cumpliéndose con lo establecido en el 

Reglamento pertinente sobre Juntas Generales de Accionistas. Constatada que fue la presencia 

de los accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, la 

Presidenta ordena que se anexe el listado accionario al expediente de la junta y declara 

instalada la junta general extraordinaria universal de accionistas de conformidad con to 

dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para tratar sobre los 

siguientes puntos: 1.- Conocer y resolver sobre la disolución voluntaria y anticipada de la 

compañía y sobre el balance final de la misma, cortado al 31 de Julio del 2013. 2.- Conocer y 

resolver sobre la fusión por absorción que realizará USHPIZIN S.A., en calidad de absorbida, 

junto con las compañías ABIDAN S.A., en calidad de absorbente, y KLEIT S.A., en calidad de 

absorbida. 3.- Conocer y resolver sobre las bases de la operación de la fusión por absorción que 

hace la compañía ABIDAN S.A., en calidad de absorbente, y las compañías KLEIT S.A., y 

USHPIZIN S.A., en calidad de absorbidas. 4.- Conocer y resolver sobre el actual cuadro de 

accionistas dentro del capital suscrito y pagado de la compañía USHPIZIN S.A. 5.- Conocer y 

resolver sobre el cuadro de accionistas de la compañía USHPIZIN S.A., a quienes se le asignarán 

acciones dentro del aumento de capital por fusión por absorción de la compañía ABIDAN S. 

6.- Conocer y resolver sobre la autorización a ser conferida a los señores representantes legale: 

de la compañía absorbida USHPIZIN S.A., para que comparezcan a sus ibir-la. respectiva 

escritura pública de fusión por absorción, y a >      

  

 



La Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego de analizar los temas para los cuales se 

instaló esta sesión, y por ser de suma importancia para los objetivos de la compañía y por así 

disponerlo la legislación vigente para los casos de fusión por absorción, por unanimidad del 

capital suscrito y pagado concurrente a esta junta, es decir por OCHOCIENTOS votos a favor, 

resuelve: 

PRIMERO: Aprobar la disolución voluntaria y anticipada de la compañtaly el balance final de 

USHPIZIN S.A., cortado al 31 de Julio del 2013. Y 

SEGUNDO: Aprobar que la compañía intervenga en la fusión por absorción que realizarán las 

compañías ABIDAN S.A., en calidad de absorbente y K£EIT S.A., en calidad de absorbida, junto 

con USHPIZIN S.A., la que también será absorbida. 

TERCERO: Aprobar las bases de la operación de la fusión por absorción que a continuación se 

detallanYA) La compañía ABIDAN S.A., absorberá a las compañías KLEIT S.A., y USHPIZIN say 

las mismas, que deberán disolverse en forma voluntari y cancelarse su inscripción sin que por 

ello entren en NOAA liquidaciónYb) Las compañías KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., procederán 

a traspasar en bloquella totalidad de sá activo, pasivo y patrimonioYa valor presenteYa favor de 

la compañía absorbente ABIDAN S.A MC) En caso de existir obligaciones pendientes, la compañía 

absorbente ABIDAN S.A., se hará cargo de pagar el pasivo de las compañías absorbidas KLEIT 

S.A., y USHPIZIN S.A., y por este hecho asumirá las responsabilidades propias de un liquidador 

respecto de los acreedores de éstaWD) Los accionistas de las compañías absorbidas KLEIT S.A., y 

USHPIZIN S.A., recibirán acciones de la compañía absorbente ABIDAN S.A., en forma 

proporcional y equivalente al porcentaje accionario que cada uno tenía en la compañía 

absorbidaYE) Los accionistas de las compañías absorbidas KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., deberán 

canjear sus acciones actuales cuando reciban las acciones de la compañía absorbente ABIDAN 

S.A., en forma proporzional y equivalente al porcentaje accionario que cada uno tenian en la 

compañía absorbidaMF) Con ocasión de la fusión por absorción que hacen las compañías 

absorbidas KLEIT S.A., y USHPIZIN S.A., y la compañía absorbente ABIDAN S,A., se aumenta el 

capital suscrito y pagado de esta última, a un monto que ascendería a la suma de la totalidad 

del capital suscrito y pagado de las compañías absorbidas, esto es, un aumento de capital 

suscrito por la suma de un mil ochocientos Dólares de los Estados Unidos de AméricaM, 

mediante la emisión de un mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas, cada una con 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de EUA sumados al actual capital 

suscrito y pagado de la compañía absorbente, ascendería a la suma total de dos mil seiscientos 

Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en dos mil seiscientas acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada unaYCabe indicar que por el 

aumento del capital suscrito, el monto fijado para el capital autorizado también se aumenta, 

pasando de un mil seiscientos Dólares de lgs Estados Unidos de América a cinco mil doscientos 

Dólares de los Estados Unidos de América"G) Una vez perfeccionada la fusión por absorción, la 

compañía absorbente ABIDAN S.A., continuará rigiéndose por su propio estatuto social, con la 

reforma respectivaNH) Una vez perfeccionada la fusión por absorción, los miembros de los 

. 

 



  

órganos administrativos y de fiscalización de la compañía absorbente ABIDAN S.A., continuarán 

en el ejercicio de sus cargos. Y 

CUARTO: Aprobar el actual cuadro de accionistas de la compañía USHPIZIN S.A., cuyo 

documento se presenta a esta junta para que forme parte integrante del acta respectiva- Y 

QUINTO: Aprobar el cuadro de accionistas de la compañía USHPIZIN S.A., a quienes se les 

asignarán acciones dentro del aumento de capital por fusión por absorción de la compañía 

ABIDAN S.A., cuyo documento se presenta a esta junta para que forme parte integrante del 

acta respectiva. 

    

    SEXTO: Aprobar la autorización a ser conferida a los señores representan gales de la - 

compañía absorbida USHPIZIN S.A., para que comparezcan a suscribir la respectiva escritura de 

fusión por absorción. y 

Habiéndose conocido y resuelto todos los puntos del orden del día y no habiendo otro asunto 

que tratar, se concede un momento de receso para redactar la presenta acta. Reinstalada que 

fue la sesión, contando con la concurrencia de todas las personas con quienes se instaló, se da 

lectura a la presente acta y aprobándosela, concluye a las 11h30, firmando para constancia la 

Presidenta y Secretario de la Junta General Extraordinaria y los Accionistas que representan la 

totalidad del capital susgrito y pagado de la compañía. f.) Grace Mariana Villavicencio Solis, 

Presidenta de la JuntaNf.) Christian Ahmed Valencia Villavicencio, Secretario de la JuntaV4,) 

Christian Ahmed Valencia Villavicencio; Accionistay f.) Grace Mariana Villavicencio Solis; 

Accionista Lo Certifico.- 

  

Secretario de la Junta 

   



  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

    
  

  

    

     RESENTANTE LEGAL FU R 
none: Grace Marlana Villavicancio cn, 

CI / RUC; 0904257532   
  

ABÍDAN S.A, Y 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERAYCORTADO AL 31 DE JULIO DEL 2013 Y 

(EXPRESADO EN DÓLARES) 

ACTIVO REFERENCIA | A131-7-2013 CÓDIGO 

CORRIENTE 650.939,11 101 

Efectivo y equivalentes al efectivo Nota 3 37.223,93 10101 

Cuentas por cobrar No Relacionadas Nota 4 3.106,71 101020502 

Otras cuentas por cobrar 59,388,23 1010208 

Inventarios de Productos Terminados No Producidos Nota 6 456 127,51 1010306 

Mercaderías en Tránsito 610,00 1010307 
Crédito tributario a favor de la empresa IVA Nota 5 74.368,59 1010501 

Crédito tributarlo a favor de la empresa 1.R 19 939,19 1010502 

¡Anticipo de impuesto a la Renta 174,95 1010503 

Otros activos corrientes 0,00 10108 

NO CORRIENTE 168.149,26 

Instalaciones Nota 7 126,495,57 1020104 

Muebles y Enseres 82 678,79 1020105 

Equipo de Oficina 4.580,86 1020106 

Equipo de Computación 4.615,25 1020108 

(-) Depreciación acumulada Prop Planta y equipo -50.171,21 1020112 

Otras activos no corrientes 0,00 1020706 

TOTAL ACTIVO 819.088,37 1 

PASIVO 

CORRIENTE 308.683,67 201 

Cuentas y Documentos por pagar locales Nota 8 25 715,80 2010301 

Cuentas y Documentos por pagar del exterior Nota 8 256 951,42 2010302 

Obligaciones con Instituciones Financieras 5 223,47 2010401 

Obligaciones con la aderunistración tributaria Nota 9 9.394,77 2010701 

Impuesto a Ja renta por pagar del ejercicio 0,00 2010702 

Obligaciones con el JESS Nota 10 1.387,22 2010703 

Beneficios Soctales Nota 10 9 056,14 2010704 

Participaciones por pagar del ejercicio 0,00 2010705 

Anticipo de clientes 954,85 20110 

NO CORRIENTE 493.724,33 202 

Obligaciones con Instituciones Financieras Locales 14.776,53 2020301 

Cuentas por pagar accionistas 399.796,32 2020401 

Otros Pasivos No Corrientes Nota 11 79.151,48 20210 

[TOTAL PASIVO 302.408,00 2 

PATRIMONIO 

Capital Nota 12 800,00 Y 30101 
Reserva Legal Nota 12 573,64 30401 

Resultados Acumulados 12.979,07 30601 

Resultados Acum. Por adopción 1ra Vez NiIF Nota 13 -753,51 30603 

Utilidad del Presente Ejercicio 3.081,17 30701 

TOTAL PATRIMONIO 16.680,37 Y 3 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 819.088,37 

UE LOS aros Que INSTAN EN ESTOS 

    

     

  

 



  

[EXPRESADO EN DÓLARES] 

usina Y Y 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA ÉORTADO AL 31 DE JUUIO DEL 2013 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

ACTIVO REFERENCIA ] Al 31-7-2013 CÓDIGO 

CORRIENTE 92.199,14 101 

Efectivo y equivalentes al efectivo Nota 3 5.102,88 10101 

Cuentas por cobrar No Relacionadas Nota 4 2 633,88 101020502 

Otras cuentas por cobrar 60 253,53 1010208 

Inventarios de Productos Terminados No Producidos Nota 6 16.755,01 1010306 

Crégito tributario a favor de la empresa IVA Nota 5 3.177,92 1010501 

Crédito imbutario a favor de la empresa !.R 4 025,84 1010502 

¡Anticipo de Impuesto a la Renta 250,08 1010503 

Otros activos corrientes 0,00 10108 

NO CORRIENTE 7.601,79 

Instalaciones Nota 7 1764,82 1020104 

Muebles y Enseres 5 836,97 1020105 

Equipo de Oficina 0,00 1020106 

Equipo de Computación 0,00 1020108 

(-] Depreciación acumulada Prop Planta y equipo 0,00 1020112 

Otros activos no corrientes 0,00 1020706 

¡TOTAL ACTIVO 99.800,93 mM 1 

PASIVO 

CORRIENTE 8.870,58 201 

Cuentas y Documentos por pagar locales Nota 8 3.954,14 2010301 

Cuentas y Documentos por pagar del exterior 0,00 2010302 

Obhgaciones con Instituciones Financieras 0,00 2010401 

Obligaciones con la administración tributaria Nota 9 2.021,27 2010701 

Impuesto a la renta por pagar del ejercicio 0,00 2010702 

Obligaciones con el 1ESS Nota 10 426,04 2010703 

Beneficios Sociales Nota 10 2 405,44 2010704 

Participaciones por pagar del ejercicio 0,00 2010705 

Anticipo de clientes 63,69 20110 

NO CORRIENTE 77.849,91 202 

Cuentas por pagar accionistas 35,378,77 2020401 

Otros Pasivos No Corrientes Nota 11 42 471,14 20210 

TOTAL PASIVO 86.720,49 2 

PATRIMONIO / 
Capital Nota 12 800,00 Y 30101 
Reserva Legal Nota 12 419,27 30401 

Resultados Acumulados 8 155,12 30601 

Resultados Acum Por adopción 11a Vez NF Nota 13 -1 162,32 30603 

Utilidad del Presente Ejercicio 4868/37 _|/ 30701 
[TOTAL PATRIMONIO 13.080,44 3 

ll 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO _ 1-99,800,93 
  

  

NOMBRE: Christian A. Valencia Villavicencio NOMBRE:   C1 / RUC: 0909120511 CI / RUC: 0702809302001 

DECLARO QUE LOS DATOS QUE CONSTAN EN ESTOS ESTADOS FINA] ÁCIEROS SON EXACTOS Y 
VERDADEROS. LOS ESTADOS FINANCIEROS ESTÁN ÉLABORADGS BAJOÍNQ 
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ABIDAN S.A. 

CUADRO DE ASIGNACIÓN DE ACCIONES PRODUCTO DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO DE LA COMPAÑÍA “ABIDAN S.A.” POR FUSIÓN POR ABSORCIÓN. 

  

  

  

  

    
            
  

No. DE VALOR DE CADA No. DE VALOR 

ACCIONISTA ACCIONES ACCIÓN VOTOS PAGADO 

María Fernanda Valencia 

Villavicencio É 980 Y Un dólar 980 980,00 

Grace Mariana Villavicencio Solis y 20 / Un dólar 20 20,00 

Christian Ahmed Valencia 

. Villavicencio 792 Y |  Undólar 792 792,00 
Grace Mariana Villavicencio Solis 8 / Un dólar 8 8,00 

. TOTAL 1.800 al Un dólar 1.800 1.800,00 

”. / / / 

¿ Todas las acciones son ordinarias, nominativas y liberadas. 

ER nora LA 
MARÍA FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO 

Presidenta de la Junta 

Guayaquil, Agosto 1 del 2,013. 

Y 

     

 



ABIDAR S.A. 

CUADRO DE ACCIONISTAS RESULTANTE DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“ABIDAN S.A.” / 
A o DI 

  

  

  

                
  

No. DE VALOR DE CADA No, DE VALOR 

ACCIONISTA ACCIONES ACCIÓN VOTOS PAGADO 

María Fernanda Valencia 

Villavicencio /l 38 Y|  Undólar 981 981,00 
Grace Mariana Villavicencio Solís / 827 ( Un dólar 827 327,00 

Christian Ahmed Valencia / 

Villavicencio / 792 Un dólar 792 792,00 
TOTAL 2.600 Un dólar 2.600 2.600,00 

Y / y 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas y liberadas. 

Guayaquil, Agosto 1 del 2.013. 

     
   

NMexemnaodo Lobomdo Ap Y 
MARÍA FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO GRÁCE MARIANA VILLAVICENCIO SOLI 

Presidenta de la Junta Secretaria de la Junta 

Y / 

  
   



  

  

58 

STRO URMICO DE CONTRIRUYEN TES 

ACTA DTS 

Lodo DAA «le hace bien al paísi 

Larva Y 

o AAA, 

  

      : ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ALT 14/12/2008 

HOVIBRE COMERCIAL EA DEL PON CIERRE: 
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Portugal Quintero Carlos Enrique 
DELEGADO DEL R.U.C. 

Servicio de Rentas Internas 
LITORAL SUR 
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GISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0992626454001 
ARIDNAN S.A. / 
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Portugal Quintero Carlos Enrique 

DELEGADO DEL R,U.C. 

Servicio de Rentas Internas 
LITORAL SUR 

   
     

   

aa — 
EA Ez 

ere iones 
Lat entr Y 

mer A pap pe 

Go RVICAO DÁ el 

mp GUAYACRIVIAN PRAT. 

Vagiia Fan 2     
  

    
 



  

    

VINO 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 0092705495901 / 

RATOR SOCIAL: KLEMTS.A. 

waa ROAROREIAS, PISA. 

“AO CONTRIBUYENTE: DIROS _ÍÑ, 

“EPTESENTANTE [FGAL YEALEBICIA VILLAVICENCIO MARIA PERNANDA LT 

- OMTADOR-: SOMEPO SMARBACGUBO MABCIA DEL CONSUELO 

¿36 RIO AL VIA Y 020 ro FEC. CONGTITUCION: DII2IRO1N 

HELL SSRIPCIOMN: AO UA FECHA DE ACTUALIZARIÓN: OEA 

ATIMPAD RECNOMICA PRINCIPAL 

YA VAL POP MAYOR Y ULUROR QL ACCUSORIOS PARA LAS PRENDAS DC YELSUR 

  

LIA TRIBUTARIA, 

              

    RAYAS PAR Parral? TARO Ciidadela: KEMRE OY Cabe AMP RAISO 10 4 Di HRFLLANA 
Bheero ADAN. Edifici. SAN MARINO SHOFDINE ana LOCAL 20 Reteamicia 
dee aa JUBITO AA A ERRE GORE Delestona Dabrajo 0420432 )0 Email renaorogidaylood. com Tolofeno 
Trabajo, 042399065 
DONAAIO ESPECIAL 
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ATA RAGIOH DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

TEA ARA CIA RON GUAL DE IVA 

  

OOO AAA 

  

  

   ESTAB) ECIMIENTOS REGISTRADOS del nal TE A rs, ; 

SOPISIIECION. AT DIORAL E 

     
AAA YA CERRATO, h 

Portugal Quintero Carlos Enrique 
DELEGADO DEL R.U.C. 

Servicio de Rentas internas 
LITORAL SUR 

  

     Mieñemondo Sendo 
RRA NL GON TRI ENTE 1 

Usuana: E JOTA 
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51, RAVICAC EA, fin AS 
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igor de amirlon: GUATAQUICIA ERATICIOOO Puelva E DONANTE. 
A do Sn 2 

Páyioa da 2 HOLA a 
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«le hace bien al país! 
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REGISTRÓ UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES J 
MO RO 105435004 : ste hace bien al país 

ZAZON SOCIO. LEHSA. / 

    

  

"O TARA 

  

MIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

TARLECIMIENTO: Uy? ESTADO ARMIERTO. MATAR te 

HOMBRE COMURCIAS IIA 

  

FEC MERRE: 

PEC REINICIO: 
OD ADA FTLOMÓNIT, AG 

   VA POP RAYO Y MEROS RE ACCELORIOS PARADAS PRETIDAS HN2 VESTIR 
VAL Pol RA YOR Y MER de Pi PRENDAS Me yes pe Poy mo 

CERA A) BER 042 y EE A ADS 

  

   

OIBEGCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

Erovincia SUAYAS Gartisn. CAT AL Poreula TARO Cridedela KENNEDY Cello. AV TRARGISCO LE ORELLANA 
Has SN dmca cian PRADA GARMIN, Mofy ona JUNIO ASA TIENDA REMNETA LOL E Erica SAM MARINO SACIÓDIN 

  

  

- lar dá era 109 AL 2 raolon Irae dina 040 Pasado mronmaida yd ao Taladuna Tio DAZADRORA 

e” . 

Jia. ESTABLECIMIENTO: an ESTADO ABILGIO-— LOCAL .CRALRCIAL FEL.IMICHO ACT. 0912/2010 

- NOMBRE COMERCIAL. Pap PLC, CIERRE. 
* 

. FES PEINICIO, 
O TIMIDIARL 5 EXOMNÓMMICAS, 

(IIA AL ER RAYO Y MIO PLACED CORAIOS PASA AA PLL AA RS YT YE 

. PYOMEROR OS PRENDA DS Eu 

  

TAR POR MANOR Y MENOR jos, pro 

   

   

  

a ECU Ds 

SA YAS ona La inv Mi 

a ARO A 

PERLAS AMFER 

        
       

UC Prerngqala TARO Cuiladote: PENRDOY Cabes AVLA LAS AMERICAS Kúmera: 313 
JAR Pefoiraa AURA GUADIRA OL LA DIRECCION DE AYIAGIO DES MAL Bloque: MELZANIRE, 

Ano Traba D42308683 Finas noma deslar on ra 913 0040292 
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Portugal Quintero Carlos Enrique 
DELEGADO DEL R.U.C, 

Servicio de Rentas Internas 
LITORAL SUR __ 

     
    

      

  

IRMA DeL er ONE 

  

1 

/ Pagina 2 de 2 

deals. APERO   
  

SRi.gov:e



e
 

t
n
a
 , 

1 

13 

  

m 

  

a 
ULTIMO 

. Sito j 

«fe hace bien al país! 

Ca REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR / o SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 0992580887001 y 

RAZON SOCIAL: USHPIZIN S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: SANTOR! TIN . 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS | 
REPRESENTANTE LEGAL: VALENCIA VILLAVICENCIO CHRISTIAN AHMED 
CONTADOR: ROMERO SARAGURO MARCIA DEL CONSUELO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/07/2008 FEC. CONSTITUCION: 01/07/2008 
FEC. INSCRIPCION: 12/08/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/08/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR 

DONICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Conión: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadate: KENNEDY Calle: AV. El. PERIODISTA Número: 
SIN intersección: JUAN BAUTISTA ARZUBE Edificio: El POLICENTRO Camino; AV. El RECREO Referencia ubicación: 
JUNTO AL LOGAL PAYLES Telefono Trabajo: 042398083 Telefono Trabajo: 042285897 Email mpom yland.com 
Telstono Trabajo: 042084276 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

4 ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 
JURISDICCIÓN: — REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 

  

  
  

   

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

    

  



  

      

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES | 

¡NUMERO RUC: 0992580887001 / ...e hace blen al país 
RAZON SOCIAL: USHPIZN 8.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

    

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 EST 5 CUNICIO ACT. 18/11/2010 
NOMBRE COMERCIAL: — SANTOR! FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL. POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

. Provincia: GUAYAS Cartón: GUAYAQUIL Parroquia: T.4RQUI Ciudadela: KENNEDY Callo: AVÍEL JODISTA Número: SÍN 
- intersección: JUAN BAUTIGTA ARZUBE Retorendia: JUNTO AL LOCAL PAYLES Edificio: El. PolicE Camino: AV. EL. 

- RECREO Telefono Trabajo: 042303063 Telefono Trabajo: 042285897 Emal: mromerofddeyland.com Telefono Trabaja: 042034278 

Na. ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO ERTO LOCAL C lAL . INICIO ACT. 01/07/2008 

. NOMBRE COMERCIAL: SANTORI FEC. CIERRE: 
e 
- 5, REI : 

ACTIVIDADES ECONÓNICAS: PEC. REINICIO 

VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provinola: GUAYAS Gantón: GUAYAQUIL Parraquia: TARQUI Cludadata; KENNEDIV Calla: AV) DE LAS AMERICAS Número: 6/N 
intersección: EUGENIO ALMAZAN Referencia; A UNA CUADRA DE LA DIREGCION DE AVIAGIÓN.CIVIL Su a: á ¡POTMAanaan 

MEZZANINE Edificia: LAS AMÉRICAS MECANOS Oficita::501 Teletono Trabajo: 042399165 Teletono Trabajo: 042935076 Fanc 
042280292 Email: mromero(Hdayland.com a : e : !        
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  REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE Año pe : 

COMPAÑÍAS 2011 SC.NEC 133259.2011.1 
3 PORMULARIO DE NÓMINA LE SOCIOS Y “ 

7 ACCIONISTAS a A) 

A DATOS GENERALES IDENTICICACIÓN DELLA EMPRESA : 

RAZON O DENOMINACION SOCIAL RUC EXPEDIENTE 
ABIDAN S A o] 9] s[ 2] 6] ol ol 4] s] «of o Tal alaj st el 

  

  

  

    
  

  
    
  

  CAPITAL SUSCRITO CAPITAL AUTORIZADO ACCIÓN / PARTICIPACIÓN (USD) 

800 1600 1           
  

B: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 

Acciones y Aportaciones 
Cédula /RUC /Pasaporte Apettidos y Nombres Completos Nacionalidad , VALOR TOTAL 

0907940736 VALENCIA VILLAVICENCIO MARÍA FERNANDA ECUATOR 1 

0904257532 VILLAVICENCIO SOLIS GRACE MARIANA ECUATOR. ' 

ADES 

TS 
AY, 

  

ie 

NOTA: 1. El presente formidano no se aceplará can enmendaduras 0 lachones 

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

¿/DECLARACIÓN: El administrador de la compañía, declara que 30 responsabiliza pcr la veracidad de la infprimación proporcionada en el presente 

formulario en cumplímiento a lo' dispuesto en el articulo 20 y 23 de Ja Ley de Compoñíds, normada en “REGLAMENTÓ QUE ESTABLECE LA 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA D) : COMPAÑÍAS, LAS 

8U CONTROL Y VIGILANCIA”. 

    

  
  AÑO | MES | DÍA 

FECHA DE PRESENTACION: 
: 2012 | O 4 
  

        
  

  

po 

AA 
nn + 

 



  

    

          

      
  

  
  

    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE AÑO No 

COMPAÑÍAS 2010 SC.NEC.64937,2010,1 
FORMULARIO DE NÓMINA DE SOCIOS U 

ÓN ACCIONISTAS 

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA = a A 

EXPEDIENTE 27 RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC E 
KLEIT S.A. Ala] lalo sal ssl ol olal 1 Tala ala] 

CAPITAL SUSCRITO CAPITAL AUTORIZADO ACCIÓN/ PARTICIPACIÓN (USD) 

1000 2000 1       
  

B: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 

Acciones y Aportaciones 

Cédula/RUC/Pasaporte Apellidos y Nombres Completos Nacionalidad VALOR TOTAL, 

0907940746 VALENCIA VILLAVICENCIO MARIA FERNANDA ECUATOR. 980 

0904257532 VILLAVICENCIO SOLIS GRACE MARIANA ECUATOR. 20 

  

NOTA: 1.- Ej presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

DECLARACIÓN: El administrados de la compañia, declara que se responsabiliza por la veracidad de la información proporcionada en el presente 
formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañías, normada en “REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS A 
$U CONTROL Y VIGILANCIA”. 

Merunando LAemeza 
Ñ ME "] DEL REPRESE, = LEG eecua br eres eración: (AÑO S | DíA FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

2011 | 0 8 Nombre: MARIA SO pon v. 
9 

9 
fdentificación. 0 lao 730 

  

  

             



(3) 

  

  

    

      
  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR Ml 
e SUPERINTENDENCIA DE , 

> te . y AÑO . N a 
UN : ' “COMPAÑÍAS 201 SC.NEC 13131220111 

Lia FORMULARIO DE NÓMINA DE SQUIOS O 

ACCIONISIAS     
  

A DATOS GENERALES IDENTIFICACIÓN DEJA EMPRESA 

RAZÓN O DENOMINACION SOCIAL RUC (EXPEDIENTE- — 

USHPIZIN S.A. ol e] 9] 2 sel o] ss Too 132133] 

  

  

  
  

  

CAPITAL SUSCRITO _ CAPITAL AUTORIZADO "TT ACCIÓN /PAPTICIPACIÓN (USD) ; 1 
800 1600 L 1 
        
  

B: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 

Acsiores o Aportaciones 

Cédula /RUC /Pasaporte Apellidos y Nombies Completos Nacionalidad VALOR TOTAL 

9091205]1 VALENCIA VILLAVICENCIO CURISTIAN AHMED ECUATORIAN 

0904257532 VILLAVICENCIO SOLIS GRACE MARIANA ECUATORIAN 

CIA D 

F E0 
=> SOCIEDADES; 

- 2 

tm A 
55 Merino Gdrcia « 

O, 

TOTAL, 

  

NOTA: i. li presente forimilarto no;se aceptará con enmendaduras o tachones 

2.- Se deberá imprimir des ejemplares del presente for mulario : 

DECLARACIÓN; El administrador de la compañín, Geclara que se responsabiliza por la veracidad do la información proporcionada en el presente 
formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 20 y 23 de la Loy de Compañías, normada en “REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS A 
SU CONTROL Y VIGILANCIA”. : 

  

AÑO | MES | DÍA 

2012 | o 4 
FECHA 1) PRESEN FACION:   

        
  

  
 



A
 

    

: 
A y 4 e CO GAA pay 

: “rs 4 

444. 0237 0909120511 NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
VALENCIA VILLAVICENCIO CHRISTIAN 

AHMED 
GUAYAS 
PRACVINCIA « y] CIRCUNSCRIPCIÓN 2 SUAYAQUE + ¿A rara > mn TARQU CANTON 2 lp ye PARROQUIA ZONA Ficus? 

(AD PREMIBENTAJE DE TA JUNTA 
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EA 

  

ml Y 

      

  

 



  

  

e . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ea DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, o 

da pe IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

090794074-5     opi 
GA VICENCIO 

  

hACIONALIDA LAS ECUATORIANA 
EF ta 

AIN as 

  

E] PEA RA 
BASICA ESTUDIANTE 233312222 
2% DOS Y ROM DEL PADRE 
VALENCIA ARROBA JORGE AHMED 

DOS Y NOMBRES DE LA 74D, rr 
VILLAVICENCIO SOLIS GRACE MARIANA 

O y FECHA DT LS SECTIONS 
GUAYAQUIL 
2011-03-30 

  

E OR 
2021-03-30 

  

' 
A 
E
I
N
 

  

PEC E GERTONLES 17 107 dm 

      

  

429 
429 - 0258 0907940746 

NUMERO G€ CERTIFIGADO CÉDULA 
VALENCIA VILLAVICENCIO MARIA 

FERNANDA 
GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUI 

A TARQUI 
CANTÓN ¡PARROQUIA ZONA 

IT PRESIOENTAJE DELA JUNTA 

Ds 

   



    

  

  

1 AERO LEC: 

PALA 

PROV Cl 
SLA" » QUIL 

SALTON 

  

   

    

      
e a 

etsuBLica DEL esuacon l ENREGION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. : y IDENTIFICACIÓN Y CEDULAGIÓN 
EFpUADE CIUDADANIA. e ORO Ao 

' ¿ILLAVICENCIO SOLIS. GRACE HARTANA , 7 e ACELLIOS AIMEURAZO/RIORARRREUELASCO | as 
1ECHA NE MACMIEN TO AT EN E 1997 E 
e esapco b : 
-LZAHZABURU 
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TFICADO 

CSTE RAS 

  

MACU CRE TICA 2 

  

TARGUI 
ZCHA 

    
 



Ñ REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

MOYAIA 
VIOESIMO CUARTO 
ae ca | agregar las demás cláusulas requeridas para la validez y 

DR, FRANCISCO X. 
YCAZA GARCES 2 perfeccionamiento del respectivo instrumento público. 

3 FIRMADO DR. OSWALDO MOLESTINA ZAVALA, 

4 REGISTRO PROFESIONAL DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

5 DEL GUAYAS NÚMERO CERO OCHOCIENTOS 

6 DIECIOCHO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

7 ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA”.- Yo, el Notario, doy fe 

g que después de haber leído en alta voz toda esta escritura SY 

y alos comparecientes, estos la aprueban y la suscriben“. 

10 Conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

"Ay 11 
“e ” 17 P. ABIDAN S.A. 

. RUC: 0992600454001 

” 13 

     

16 anu eata Al 

SRA/GRACE MARIAN. ICENCIO SOLIS. 
Y GERENTE GENERAL 
198 €.€. 090425753-2 C.V. 454-0208 - TARQUI 

21  P- KLEIT S.A. 
RUC: 0992705485001   

          

22 

23 

24 > / 

as MBaroraa lidad E 
26 SRA. MARÍA FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCI 

GERENTE GENERAL 

C.C. 0907940746 C.V, 429-0258 - TA        



_— p. USHPIZIN S.A., 

RUC: 0992580887001 
2 

3 

4 Y 
5 

6 

7 SR. CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO. 

GERENTE GENERAL 

8 C.C. 0909120511 - C.V. 444-0237 - TARQUI 

9 

mm
. 
o
 De   —

 
—
 

DR. FRANCISCO XAVIER YCAZA GACÉS 

***NOTARIO XXIV DEL CANTÓN*** 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA 
VIGESIMO CUARTO 

DEL CAMTON 
GUAYAQUIL 

DR FRANCISCO. 
YCAZA GARCES 

1SE OTORGO ANTE MÍ, en fé de ello coñfiero 

2este TERCER TESTIMONIO, de la escritura 

3pública de FUSIÓN POR ABSORCIÓN, DISOLUCIÓN 

4 VOLUNTARIA Y ANTICIPADA, AUMENTO DE CAPITAL Y 

5 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

6ABIDAN S.A. QUE CELEBRA LA COMPAÑÍA ABIDAN 

7S8.A. LEGALMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE 

8 GENERAL LA SEÑORA GRACE MARIANA VILLAVICENCIO 

9 SOLIS; LA COMPAÑÍA KLEIT S.A. LEGALMENTE 

10 REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL LA SEÑORA 

1| MARÍA FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO; Y LA 

12 COMPAÑÍA USHPIZIN S.A., LEGALMENTE 

13 REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL EL SEÑOR 

14 CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO, que 

15 firmo y sello en esta ciudad de Guayaquil, el 

16 día dos de Agosto del dos mil trece.- 

17 
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RAZÓN: DOY FE: Que al máxgen “de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA ABIDAN S.A., celebrada ante 

EL DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha TRES 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, tomo nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

Resolución No.SC-IJ-DIJCPTE-G-13-0006695, dictada 

el DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, por 

el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, quedando anotado al 

margen LA APROBACIÓN DE LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA 

DE LAS COMPAÑÍAS KLEIT S.A. Y USHPIZIN S.A., LA 

FUSION POR ABSORCIÓN QUE REALIZA ABAIDAN S.A.- 

GUAYAQUIL, VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

TRECE. DOY FE.- 

Dr, Pirh faston Aycart Vincenatni 
NOTARIO TRIGESIMO CANTON GUAYAQUIL 

MTV



  

M
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Í 

. A: RAZON: DOY FE: Que al margen de18.geria "de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA: KLEIT S.A., celebrada ante 

EL DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha 

TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, tomo 

nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de 

la Resolución No.SC-IJ-DIJCPTE-G-13-0006695, 

dictada el DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

TRECE, por el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, quedando 

anotado al margen LA APROBACIÓN DE LA DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA  —DE LAS COMPAÑÍAS KLETT S.A. Y 

USHPIZIN S.A., LA FUSION POR ABSORCIÓN QUE 

REALIZA ABAIDAN S.A.- GUAYAQUIL, VEINTE DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. DOY FE.- 

Dr, lero Gasto AeartVincenaiol 
NOTARIO 1 lO CANTON GUAYAQUIL 

MTV   
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y 

RAZÓN: DOY FE: Que al margen desta    Escritura Pública de CONSTITUCIÓN, DÉ" 

ANÓNIMA DENOMINADA USHPIZIN S.A., “Tslebrada ante 

EL DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha 

DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO, tomo nota 

de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

Resolución No.SC-IJ-DIJCPTE-G-13-0006695, dictada 

el DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, por 

el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, quedando anotado al 

margen LA APROBACIÓN DE LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA 

DE LAS COMPAÑÍAS KLEIT S.A. Y USHPIZIN S.A., LA 

FUSION POR ABSORCIÓN QUE REALIZA ABAIDAN S.A.- 

GUAYAQUIL, VEIN 

TRECE. DOY FE.- 

       

  

NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

 Plero/Gáston Aycart Vincenzini 

  

 



  

¿ 

-.» Registro Mercantil de Guayaquil 

sí 

      

NUMERO DE REPERTORIO: 53.378 
FECHA DE REPERTORIO:22/nov/2013 
11:04 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiséis de Noviembre del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJCPTE-G-130006695, dictada el 18 

de noviembre del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB. 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Disolución 

Anticipada y Cancelación de Inscripción de las compañías KLEIT S.A. y 

USHPIZIN S.A., que por Fusión por Absorción hace la compañía ABIDAN 
S.A., de las compañías antes mencionadas, de fojas 157.192 a 157.280, Registro 

Mercantil número 19.262.- 2.- Se efectuaron anotaciones de la Disolución y 

Cancelación de Inscripción de las compañías KLEIT S.A., USHPIZIN S.A., al 
margen de las inscripciones respectivas. 3.- Se efectuaron anotaciones de la Fusión 

por Absorción, Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito, Reforma de 

Estatuto de la compañía ABIDAN S.A., al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s).- 4.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código 

de Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará 

fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 33378 

OA: 
pro. 

AR UA 
DONYAnI Go 

  

       
REGISTRO MERCANTIL 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 29 de noviembre de 2013 

REVISADO POR: lo 

   
Ne 697798 

  

Da 

   

 


